
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 59 Martes 10 de marzo de 2009 Sec. IV.  Pág. 27133

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
00

9-
72

33

IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

7233 MELILLA.

Doña María del Carmen Carpio Lozano, Magistrado-Juez de Primera Instancia
n.º 2 de Melilla,

Hago saber: Que en este Juzgado y con el n.º 493/2008 se sigue a instancia de
D. Karim Hassan Mohamed expediente para la declaración de ausencia de D.
Mohamed Hassan Mohamed, natural de Benisidel, con domicilio en Melilla, nacido
el día veinte de junio de mil novecientos cincuenta y seis, hijo de Hassan y de
Ayada, de estado civil y de profesión..., quien se ausentó de su último domicilio no
teniéndose noticias de el desde el 1 de abril de 2006, ignorándose su paradero

Lo que se hace público para que los que tengan noticias del desaparecido
puedan ponerlas en conocimiento en el Juzgado.

Melilla, 2 de diciembre de 2008.- El/La Magistrado-Juez. El/La Secretario/a.
ID: A090008827-2
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